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MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
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CONSUL TANTE
(nombre o razón social)
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NORMATIVA
Ley 10/2012. Art. 2 e)

CONCEPTO IMPOSITIVO
, Otros tributos, tasas, precios públicos, contribuciones
I especiales

DESCRIPCiÓN SUCINTA DE HECHOS:
Ver cuestión planteada.

CUESTiÓN PLANTEADA:
Aplícabilidad del articulo 2.e) de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, a los recursos de apelación y
casación contra autos. Relevancia del procedimiento que va a origen a tales supuestos.
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CONTESTACiÓN:

En relación con las cuestiones planteadas, este Centro Directivo informa lo siguiente:

El artículo 2 e) de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan determinadas tasas en
el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias
Forenses (BOE del 21) establece, como uno de los actos procesales constitutivos del hecho
imponible de la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil, contencioso-
administrativo y social, "la interposición de recursos contra sentencias y de casación en el orden
civil y contencioso-administrativo".

Como bien apunta el escrito de consulta, el principio de prohibición de la analogía en el ámbito
tributario impide la aplicación de esa norma a los supuestos de Autos sino exclusivamente a
sentencias, siendo irrelevante el procedimiento que va a dar lugar al recurso de apelación contra un
determinado Auto judicial.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaría.

MINISTERIO DE HACIENDA Y AA.PP.
REGISTRO GENERAL D.G. TRIBUTOS
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Madrid, 3 de diciembre de 2012
EL DIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS
P.D. (Res. 4/4004J1e~O·Q.ejulio; BOE 13.08.04)
EL SUBDIRECTPR G'ENÉRAL DE IMPUESTOS
PATRIMONIAkÉS, TASAS y PRECIOS
PUBLlCOS;! .
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